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Señores 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Neiva, Huila 

E.  S.  D. 

 

 

 
Ref.  Radicado: 41001418900420200010000 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA  

Demandado: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

Asunto: Recurso de reposición contra auto que libra mandamiento de 

pago 

 

 
MAHIRA CAROLINA ROBLES POLO, también mayor y vecina de Bogotá, 

reasumo como apoderada principal de LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S. A., empresa privada legalmente constituida con NIT. 

860.037.013-6 y domicilio principal en Bogotá D.C., en los términos del 

poder otorgado mediante escritura pública No. 11102 de la Notaria 29 de 

Bogotá del 21 de junio de 2018, debidamente inscrita en el registro 

mercantil, tal y como se evidencia en el certificado expedido por la Cámara 

de Comercio de Bogotá (página 9 reverso), que obra en el expediente por 

haber sido aportado al momento de la notificación personal, estando dentro 

del término de ley, procedo a interponer recurso de reposición contra los  

autos calendados el 17 y el 27 de febrero de 2020, providencias por medio 

de las cuales se libró y corrigió mandamiento de pago en contra de mi 

prohijada, notificada personalmente el 13 de marzo hogaño, en los 

siguientes términos: 

OBJETO DEL RECURSO 

 

El recurso de reposición que tiene por objeto controvertir los autos que 

integran el mandamiento de pago, por cuanto los documentos base de 

recaudo no constituyen un título ejecutivo, como se procede a argumentar:  

 

REPROCHE CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO 

 

En el caso sub examine se libró mandamiento de pago por considerar que 

“el título valor adjunto presta mérito ejecutivo.”  
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Las presuntas obligaciones respecto a las cuales se libró mandamiento de 

pago corresponden a reclamaciones efectuadas en virtud de pólizas de 

seguro obligatorio de accidentes de tránsito -SOAT- y no a un 

incumplimiento contractual. Reclamaciones encaminadas al cobro de la 

indemnización correspondiente a los servicios de salud prestados a víctimas 

de accidentes de tránsito. Cuya fuente y naturaleza jurídica se circunscribe 

a las normas especiales que regulan el SOAT contenidas en el Decreto 

Orgánico del Sistema Financiero (Dto 663/1993), la Ley 100 de 1993 y el 

Decreto 56 de 2015, cuyo contenido fue recopilado en el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Salud y Seguridad Social (Dto 780/2016). 

 

Conforme a ésta normativa se tiene un seguro obligatorio a través del cual 

se pretende proteger a las víctimas de accidentes de tránsito1. Imponiendo 

diversas obligaciones legales a cargo de los propietarios de vehículos 

automotores, prestadores de servicios de salud y compañías aseguradoras. 

Los vehículos automotores requieren del SOAT para poder transitar por el 

territorio nacional y las aseguradoras tienen la obligación de expedir este 

seguro. Por su parte, las instituciones prestadoras de servicios de salud 

(IPS) tienen la obligación de atender a las víctimas de accidentes de 

tránsito prestando los servicios médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y 

hospitalarios que requieran.  

 

La ley legitima a la IPS que atendió a la víctima del accidente de tránsito 

para presentar la reclamación solicitando el reconocimiento y pago de los 

servicios prestados. Dependiendo de cada caso en particular podrá efectuar 

la reclamación a la entidad definida por el Ministerio de Seguridad Social o 

a una compañía aseguradora2. En el primer caso, cuando se trate de 

vehículos fantasma o el rodante carezca de SOAT. De lo contrario, 

formulará su reclamación ante la aseguradora que haya expedido el SOAT 

del rodante involucrado en el accidente de tránsito3. 

 

 
1 Artículo 192 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Dto 663/1993). 
2 Artículo 2.6.1.4.2.2 del Decreto 780 de 2016.  

Artículo 8 del Decreto 56 de 2015. 

Numeral 4 del Artículo 195 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Dto 663/1993). 

  
3 Artículo 2.6.1.4.2.3 del Decreto 780 de 2016.  

Artículo 9 del Decreto 56 de 2015. 
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En cualquier caso, la reclamación consta de varios documentos conforme 

lo exige el artículo 2.6.1.4.2.20 del Decreto 780 de 2016, así: 

1. Formulario único de reclamaciones del Ministerio de Salud y 

Protección Social diligenciado. 

2. Epicrisis o resumen clínica de atención. 

3. Documentos que soportan el contenido de la historia o resumen 

clínicos de atención. 

4. Original de la factura o documento equivalente. 

  

La aseguradora cuenta con el plazo de un mes4 para proceder al pago de 

la indemnización o poner en conocimiento de la Clínica las objeciones 

efectuadas a la reclamación5. Objeciones que pueden presentarse por no 

encontrarse acreditada la ocurrencia del siniestro y/o su cuantía conforme 

al artículo 1077 del Código de Comercio. Reclamaciones que por disposición 

expresa del artículo 1053 del Código de Comercio podrían prestar mérito 

ejecutivo en el evento en que transcurriera un mes desde su radicación sin 

que fuera objetada por la aseguradora. 

 

En el presente caso, se está en presencia de 86 reclamaciones de SOAT 

que fueron objetadas parcialmente por mi representada. Tanto así que se 

libró mandamiento de pago respecto a los saldos insolutos que en realidad 

corresponden a los valores objetados. Encontrándose en estatus de 

controversia que afecta la claridad y exigibilidad de la obligación, 

impidiendo que se configure titulo ejecutivo a la luz del C.G.P. 

 

De otra parte, debe tenerse en cuenta que las facturas tenidas en cuenta 

como base de recaudo se encuentran desprovistas de mérito cambiario. No 

constituyen títulos valores en la medida en que no se puede predicar de 

ellas literalidad, autonomía e incorporación en los términos del artículo 619 

del Código de Comercio. Tampoco corresponden a servicios prestados en 

virtud de un contrato en los términos del artículo 772 ibidem sino a una 

imposición legal.  

 

 
4 Artículo 2.6.1.4.3.12 del Decreto 780 de 2016.  

Artículo 38 del Decreto 56 de 2015. 

 
5 Artículo 244 de la Ley 100 de 1993 numeral 6 que modificó el numeral 6 del artículo 195 del 

E.O.S.F. (Dto 663/1993). 
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Carecen de bilateralidad consustancial entre la Clínica como prestadora del 

servicio y el comprador o beneficiario del servicio. Se está en presencia de 

una relación tripartita en la medida en que la víctima del accidente de 

tránsito es la beneficiaria del servicio, pero el responsable de pago es un 

tercero (aseguradora que expidió el SOAT). 

 

En punto a lo anterior, la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, se pronunció de manera explicativa en torno a la naturaleza 

jurídica y al tratamiento especial dado por la ley a las facturas expedidas 

con ocasión a la prestación de servicios de salud, tal y como lo plasmó de 

manera unánime dentro del salvamento de voto proferido dentro del auto 

APL2642-2017 dentro del expediente No. 11001-02-30-000-2016-00178-

00, providencia mediante la cual la Sala Plena de dicha corporación se 

encargó de resolver un conflicto de competencia entre la jurisdicción civil y 

laboral. 

 

En el referido salvamento de voto, la Honorable Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia expresó: 

 

“(…) la factura o documento equivalente que se emplee para el recaudo 

de esta clase de servicios, está regulado por una normativa de carácter 

especial que resta cualquier influjo de las disposiciones mercantiles. 

 

En otras palabras, el empleo de facturas no torna la relación ajena a la 

relación de seguridad social, máxime cuando dichos instrumentos, no 

son los únicos utilizados y sobre todo porque dada la especial 

reglamentación en la materia, los mismos quedan desprovistos de 

cualquier mérito cambiario, en caso de haberse elaborado como título 

valor, y no como la simple factura tributaria, pues la normativa particular 

establece requisitos totalmente ajenos ¡al estatuto comercial que se 

ocupan de los anexos, términos de presentación, glosas y condiciones 

de pago, todos vinculados a la dinámica auténtica del SGSSS. 

 

Ciertamente, en dicho escenario, por regla general, la factura cumple 

una función diferente a la prevista para los títulos valores, teniendo 

previsiones diferenciales a las del Código de Comercio, en aspectos 

capitales como los sujetos intervinientes en su perfeccionamiento, 

requisitos de exigibilidad y pautas sobre la oportunidad para la obtención 

del pago. 

 

(…) 

 

4.2 Se resalta que la naturaleza y diseño de las instituciones, relaciones 

y prestaciones propias del SGSSS, más allá de la notable participación 
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privada, riñen con los elementos sustanciales que definen los títulos 

valores en general y la factura cambiaría o simplemente factura en 

particular; ello, tanto antes como después de la reforma introducida por 

la Ley 1231 de 2008, «Por la cual se unifica la factura como título valor 

como mecanismo de financiación para el micro, pequeño y mediano 

empresario, y se dictan otras disposiciones». 

 

Sin lugar a dudas el tratamiento dado a las facturas por el derecho de la 

seguridad social, desdice de los principios de literalidad, autonomía, 

incorporación y legitimación que informan a los títulos valores en general 

(art. 619 del C.Co.), siendo para ello suficiente, destacar que tal 

normativa del sector salud impide predicar que documentos como los 

aducidos por la demandante puedan legitimar el ejercicio de un derecho 

literal y autónomo incorporado en los mismos. (Subrayas fuera del 

texto) 

 

Las versiones del artículo 772 del Código de Comercio, relativas a la 

definición de factura como título valor, aluden a que dicho instrumento 

es aquel que el vendedor (ahora también prestador del servicio) puede 

librar, entregar o remitir al comprador (o beneficiario del servicio); dicha 

bilateralidad consustancial de la relación cartular que dimana de la 

factura es manifiestamente impropia en el escenario del sector salud, 

donde los adquirentes y beneficiarios de los bienes y servicios son 

personas diferentes a las destinatarias de las facturas y por ende 

obligadas a su pago. (Subrayas fuera del texto) 

Luego, la factura como título valor debe provenir de una relación 

contractual subyacente entre vendedor-prestador y comprador-

beneficiario, lo cual no se compadece con las relaciones del sector salud, 

donde la estructura es de tipo tripartito, y en varios de los supuestos, 

absolutamente desprovista de vínculo contractual, como se evidencia en 

los casos de atención de urgencias. 

 

4.3. En definitiva la factura de que trata la regulación en salud, esta 

despojada de cualquier mérito ejecutivo como título valor, al igual que 

como título ejecutivo si se le considera de manera aislada de los 

condicionamientos legales especiales del sector ya referenciados. 

(Subrayas fuera del texto) 

 

Postura que ha sido acogida expresamente por la jurisprudencia de los 

TRIBUNALES SUPERIORES de distintos distritos judiciales, las cuales se 

constituyen en precedente judicial y en doctrina probable. En tal sentido se 

han pronunciado: 

 

1. EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ: 
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En auto proferido el 13 de noviembre de 2018 dentro del proceso bajo 

radicado 110013103017201800144016 expresó: 

 

“Esa particular relación determina una regulación especial para el 

reconocimiento y pago de los servicios, diferente de la que consagra el 

estatuto mercantil para los también denominados instrumentos 

negociables, tratamiento que “desdice de los principios de literalidad, 

autonomía, incorporación y legitimación que informan a los títulos 

valores en general (art. 619 del C.C.o.)…”7 ; en tanto que en aquella, 

“por regla general, la factura cumple una función diferente a la prevista 

para los títulos valores, teniendo previsiones diferenciales a las del 

Código de Comercio, en aspecto capitales de exigibilidad y pautas sobre 

la oportunidad para la obtención del pago8.” 

 

(…) 

 

El titulo complejo, a voces de lo presupuestado por la Corts Suprema de 

Justicia, cuando se trata de obligaciones que se derivan de la prestación 

de servicios de salud, se le otorga dicha categoría, al respecto “; […] así 

las cosas, en el presente asunto nos encontramos frente a la existencia 

de un título ejecutivo complejo y no ante un título valor que deba cumplir 

las exigencias del Código de Comercio para las facturas de cambio  tal y 

como consideró el Juez de primer grado, pues, se itera, existe una 

normatividad especial y con fundamento en ella es como debe estudiarse 

los requisitos del título ejecutivo9”. 

 

El titulo ejecutivo complejo, se refiere a “el titulo ejecutivo puede ser 

singular, esto es, estar contenido o constituido en un solo documento, o 

complejo, cuando la obligación está contenida en varios documentos.  

Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 

beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe 

observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, dar, o de no 

hacer, que debe ser clara, expresa y exigible.”10 

 

En este caso deben confluir en los documentos exhibidos las exigencias 

legales para servir de sustento a la ejecución (…)” 

 

Así mismo, en auto calendado el 13 de mayo de 201911, dentro del proceso 

bajo radicado No. 11001310301220190009501expresó: 

 
6 Proceso ejecutivo promovido por Cosmilet Ltda. Corporación de Servicios Médicos 
Internacionales Them y Cia Ltda. M.P. Dra. Ruth Elena Galvis Vergara. 
7 Corte Suprema de Justicia. Sala Plena. M.P. Patricia Salazar Cuellar. Auto APL2642-2017 
de 23 de marzo de 2017, radicación 11001023000020160017800. 
8 Providencia ya citada. 
9 Corte Suprema de Justicia. Sala Laboral. STL 14963-2016. 5 de octubre de 2016. M.P. 

Jorge Luis Quiroz Alemán. 
10 Corte Constitucional sentencia T-747 de 24 de octubre de 2017. MP. Jorge Ignacio Pretelt 

Chaljub. 
11 M.P. Dra. Hilda González Neira dentro del proceso con radicación 

11001310301220190009501. Promovido por Sociedad Clínica Emcosalud S.A. en contra de 
la Compañía Mundial de Seguros S.A. 
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“El argumento principal del a quo, se encuentra perfilado en el examen 

de los documentos con referencia únicamente a los requisitos de los 

títulos valores, sin embargo, tal consideración no es aceptable ya que, 

verificado el contenido de los mismos surge que corresponden a 

prestaciones de servicios de salud que benefician a un tercero llamado 

paciente, los que tienen una reglamentación diferente del Estatuto 

Mercantil. 

 (…) 

  

Lo anterior porque, se itera, se trata de obligaciones surgidas en el 

escenario del «sistema de seguridad social integral»; en virtud de los 

cual, los instrumentos ejecutivos tienen origen, en un conflicto derivado 

entre una Institución Prestadora de Servicios de Salud (IPS) -aquí 

demandante- y una Sociedad que realiza operaciones de Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) -aquí ejecutada-, en los 

que se prestaron servicios de salud a terceros beneficiarios -asegurados- 

debiendo ser estudiadas bajo los principios, requisitos y pautas 

establecidas en aquellas normas.” 

 

En igual sentido, mediante providencia del 27 de julio de 2016 dentro del 

radicado 11001310300820150053201, manifestó: 

“Para integrar el título se debieron adjuntar los soportes que 

reglamentariamente se establecieron que se debía presentar ante las 

aseguradoras para obtener el pago de los servicios con cargo al SOAT; 

la mayoría de ellos orientados a demostrar que la atención médica se 

suministró con ocasión de un accidente de tránsito, que es lo que obliga 

a la aseguradora a cubrir su pago12. 

(…)” 

 

2. El TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUIBDÓ: 

 

En providencia del 4 de marzo de 201913  dentro del proceso bajo radicado 

27361310300120180016301, expresó: 

“El empleo de las facturas no torna la relación ajena a la relación de 

seguridad social, máxime cuando dichos instrumentos, no son los únicos 

utilizados y sobre todo porque dada la especial reglamentación en la 

materia, los mismos quedan desprovistos de cualquier mérito cambiario, 

en caso de haberse elaborado como título valor, y no como la simple 

factura tributaria, pues la normativa particular establece requisitos 

totalmente ajenos al estatuto comercial que se ocupan de los anexos, 

términos de presentación, glosas y condiciones de pago, todos 

vinculados a la dinámica autentica del SGSS. 

 
12 M.P. Dr. Julio Enrique Mogollón González dentro del proceso con radicación No. 

11001310300820150053201. Promovido por la Empresa Social del Estado Hospital General 
de Medellín Luz Castro Gutiérrez en contra de Seguros Colpatria S.A. 
13 M.P. Dra. Luz Edith Díaz Urrutia dentro del proceso con radicación No. 

27361310300120180016301. Promovido por el Hospital General de Medellín en contra del 
Departamento del Chocó. 
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Ciertamente, en dicho escenario, por regla general, la factura cumple 

una función diferente a la prevista para los títulos valores teniendo 

previsiones diferenciales a las del Código de Comercio, en aspectos 

capitales como los sujetos intervinientes en su perfeccionamiento, 

requisitos de exigibilidad y pautas sobre la oportunidad para la obtención 

del pago. 

 

(…) la naturaleza y diseño de las instituciones, relaciones y prestaciones 

propias del SGSS, más allá de la notable participación privada, riñen con 

los elementos sustanciales que definen los títulos valores en general y 

la factura cambiaria o simplemente factura en particular; ello, tanto 

antes como después de la reforma introducida por la Ley 1231 de 2008, 

«Por la cual se unifica la factura como título valor como mecanismo de 

financiación para el micro, pequeño y mediano empresario, y se dictan 

otras disposiciones». 

 

Sin lugar a dudas el tratamiento dado a las facturas por el derecho de la 

seguridad social desdice de los principios de literalidad, autonomía, 

incorporación y legitimación que informan a los títulos valores en general 

(art. 619 del C.Co.), siendo para ello suficiente, destacar que tal 

normativa del sector salud impide predicar que documentos como los 

aducidos por la demandante puedan legitimar el ejercicio de un derecho 

literal y autónomo incorporado en los mismos (…) 

 

En definitiva la factura de que trata la regulación de salud, esta 

despojada de cualquier mérito ejecutivo como título valor, al igual que 

como título ejecutivo si se le considera de manera aislada de los 

condicionamientos legales especiales del sector ya referenciados (…)” 

 

En igual sentido, en providencia del 21 de marzo de 201914 dentro del 

proceso bajo radicado 27001310500120201802270101 consideró: 

“Conforme lo ha decantado la Jurisprudencia, al tratarse de facturas por 

prestación de servicios de salud, que para su estudio se debe acudir a la 

normatividad del sector salud que regula este tipo de asuntos y no la de 

los títulos valores en general.” 

 

 

3. El TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA: 

 

Mediante providencia del 8 de mayo de 2018 dentro del proceso bajo 

radicado 76834310300220170004101, acoge los pronunciamientos de la 

Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

 
14 M.P. Dra. Luz Edith Díaz Urrutia dentro del proceso con radicación No. 

27001310500120201802270101. Promovido por la Sociedad Hematooncológica del Pacifico 
S.A.S. en contra del Departamento del Chocó. 
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STL14963 de 2016 y STL8527 de 2017, de las cuales transcribió los 

siguientes apartes: 

“(…) en el presente asunto nos encontramos frente a la existencia de 

un título ejecutivo complejo y no ante un título valor que deba cumplir 

con las exigencias del código de comercio para las facturas de cambio 

tal y como lo consideró el Juez de primer grado, pues, se itera, existe 

una normatividad especial y con fundamento en ella es como debe 

estudiarse los requisitos del título ejecutivo15”. 

 

 

4. El TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA: 

 

Mediante providencia del 23 de febrero de 2018 dentro del proceso 

ejecutivo promovido por la Clínica Oftalmológica de Tuluá, bajo el radicado 

No. 08001314500720170020701, reiteró la posición sentada por esa Sala 

de Decisión desde el 19 de marzo de 2014 y reiterada el 24 de febrero de 

2016, conforme a la cual se considera que las normas del Régimen del 

Servicio de Salud son especiales y por ello prevalecen sobre las normas 

generales con base en las cuales el Código de Comercio regula el título 

valor denominado factura; así mismo expresó: 

“Debe indicarse que no es procedente que el alegado acreedor de unos 

servicios de salud genere en forma unilateral unos documentos de cobro 

dándoles la apariencia de “facturas comerciales” comunes y corrientes y 

pretender darles a estas la naturaleza jurídica de “títulos valores”, sino 

que las cuentas de cobro o facturas respectivas deben necesariamente 

respetar esas normas jurídicas especiales del régimen de salud y no las 

simplemente generales del Código de Comercio. 

 

Ahora bien esa naturaleza especial de este tipo de relación implica que 

el “título de recaudo ejecutivo para cada obligación debe ser 

indispensable e ineludiblemente “complejo”, puesto que ante el 

funcionario judicial se debe acreditar, con toda certeza, que ese trámite 

extraprocesal de cobro fue realizado con el lleno de esos requisitos 

sustanciales (…) a fin de que se pueda determinar su mérito ejecutivo”. 

 

PETICIÓN 

  

Con base en lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito al 

despacho que revoque los autos calendados el 17 y el 27 de febrero de 

 
15 STL14963 del 5 de octubre de 2016. M.P. Dr. Jorge Luis Quiroz Alemán. 

mailto:nrios@riossilva.com
mailto:mcrobles@riossilva.com
http://www.riossilva.com/
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2020, por medio de los cuales se libró mandamiento ejecutivo en contra de 

la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

ANEXOS 

 

Las siguientes providencias judiciales: 

1. Auto del Tribunal Superior de Barranquilla dentro del Expediente 2017-

00207. 

2. Auto del Tribunal Superior de Quibdó dentro del Expediente 2018-00163. 

3. Auto del Tribunal Superior de Quibdó dentro del Expediente 2018-00227. 

4. Auto del Tribunal Superior de Buga dentro del Expediente 2017-0041. 

5. Auto del Tribunal Superior de Bogotá dentro del Expediente 2019-00095. 

6. Auto del Tribunal Superior de Bogotá dentro del Expediente 2018-00144. 

 

NOTIFICACIONES 

 

- La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se podrá notificar en 

mundial@segurosmundial.com.co   

Dirección física Calle 33 No. 6 B – 24 Piso 2°, Bogotá. Teléfono (57) 

(1) 2855600 

 

- La suscrita apoderada en los correos electrónicos 

mcrobles@riossilva.com - nrios@riossilva.com  o en la calle 20 B No. 

102-22, Bogotá. Teléfono 315 844 6171.  

 

Cordialmente, 

 

 

MAHIRA CAROLINA ROBLES POLO 

C.C. No. 1.018.437.788 

T.P. No. 251.035 
Sustancio: MCRP 

mailto:nrios@riossilva.com
mailto:mcrobles@riossilva.com
http://www.riossilva.com/
mailto:mundial@segurosmundial.com.co
mailto:mcrobles@riossilva.com
mailto:nrios@riossilva.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA 

Barranquilla D.E.1.P., veintitrés (23) de film ei o de dos mil dieciocho (2018). 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto de 

septiembre 21 de 2017 proferido por el juzgado Séptimo Civil del Circuito de esta ciudad, 

dentro del proceso ejecutivo promovido por Pi I. Medical S.AS. contra Salud Vida S.A. 

EPS. 

ANTECEDENTES 

P.H. -Medical S.A.S. inició un proceso ejecutivo singular en contra de Salud Vida S.A. EPS; 

aportando como título de recaudo ejecutivo 16 facturas, demanda que correspondió al 

Juzgado Séptimo Civil del Circuito de esta ciudad. que llegó el mandamiento de pago 

solicitado en septiembre 21 de 2017,"—"". 

Contra eSte auto se presento los recursos de reposición y en subsidio de apelación, y 

mediante auto de midembre 2 de ese mismo año se confirma la decisión anterior v se 

concede el de apelación en el efecto suspensivo'''. 

Para resolver, 

SE CONSIDERA 

Se soportó la solicitud de mandamiento de pago en la aportación de 16 documentos a los 

cuales la ejecutante les endilgo la calidad de 'Facturas Cambiarías de compraventa", sin 

especificar en los hechos de su memorial cual Inc la relación sustancial que originó la 

expedición por parte de Pi I. Medical S.A.S. de esos documentos. 

1)el tenor de dichas facturas coligió el A Quo (Inc  con ellas se pretende el recaudo de 

servicios médicos prestados por la actora a terceras personas que se cobran a cargo de la 

ejecutada y por ende considero que a las mismas se debian aplicar las normas especiales que 

regulan este tipo de servicios y negó el mandamiento de pago con base en que no se 

acompañaron a esas facturas los st -}ptiftes correspondientes. 

'Folios 1-49. 55 del Cuaderno de Primera Instancia 
2  Folios 56-60 ibídem. 

4 
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Fundamentándose la inconlinmidad de la recurrente en el planteamiento de que las normas 

del Código de Comercio relativas a las facturas prevalecen sobre las normas que regulan las 

relaciones entre los diversos intervinientes en el servicio de Salud. 

Ahora bien, esta Sala de Decisión en dos sentencias anteriores de [echas 19 de marzo de 

201.1 y 21 de febrero de 2016 11-1', expuso su criterio de que las normas del Régimen del 

Servicio de Salud son especiales y por ellos prevalecen sobre las normas generales con base 

en las cuales el Código de Comercio regula el título Valor denominado Factura, 

expresándose, en lo pertinente, en la última de ellas: 

En un caso anterior, con características similares sobre la naturaleza de la relación 

sustancial donde se expiden los documentos que se aportan como títulos de recaudo ejecutivo, 

esta Corporación en la sentencia de 19 de marzo 2014 '1' 	para mantener la decisión de 

no seguir adelante la ejecución, 

"En el caso presente, la sociedad Coosalud E.S.S. pretende el recaudo ejecutivo, en 

acumulación de pretensiones, de 7 cuentas de cobro, que tienen fecha de elaboración de junio 

y julio de 2010, enero febrero y marzo de 2011, indicando que corresponde a la facturación de 

contratos celebrados con la entidad territorial demandada para la Administración de los 

recursos del Régimen Subsidiado en Salud, insistiendo que esos documentos por sí mismos 

prestan mérito ejecutivo por tener la naturaleza de "Facturas de venta" -" nula 4 	Por lo que 

manifiesta que no es necesario que tales contratos hubieren sido aportados junto a la demanda. 

A pesar de la no aportación de esos contratos, de lo confesado en el memorial de demanda y de 

la forma en que fueron redactados esos documentos de recaudo, debe llegarse a la conclusión 

de que no se trata de cualquier tipo de operación comercial o de unos contratos civiles que 

puedan estar regulados por las normas correspondientes del Estatuto Mercantil, sino que tal 

relación tiene una naturaleza v características que le impone a los contratistas el cumplimiento 

de lo establecido en las normas especiales expedidas para esos efectos. 

Para regular los mecanismos de cobro de las obligaciones dinerarias de las prestaciones de salud 

en el Régimen de Seguridad Social se expidió por parte del Gobierno Nacional, Ministerio De 

La Protección Social, el decreto mamey) 4747 de 2007 u¿.ase n-051, que reglamentó el contenido 

de los Acuerdos de Voluntades que debían celebrarse entre las entidades prestadoras y las 

obligadas a su pago y en cuanto a los requisitos de la facturación respectiva, señaló en su 

articulo 21: 

Referencia 	Interna 371 550 Código Único de Radicación. 08-638-31-89-002-2011-00213-01: recurso de 
apelación interpuesto por la Cooperativa Empresa Solidaria de Salud y Desarrollo Integral coosalud ES. E 
entidad Promotora de Salud del Régimen Subsidiaria E. P. S. coima la semenctia prollerida el 5 de .lunio de 
2013 por el Juzgada Segundo Promiscuo del Circuito de Sabanalarga, en el proceso ejecutivo singular 
promovido frente al Municipio de Manatí (Atlántico) 
Radicación interna: 388131 Código único de Radicación: 08001-31-03-01.1-2010-00346-01 recurso de apelación 
interpuesta contra la sentencia de l'echa 19 de diciembre de 201.1-, proferida por el Juzgado Décimo Civil del 
Circuito de Barranquilla, en el pica-eso qtecurn o singular instaurado poi la Organización Clínica General del 
Norte en contra de Salud Vida EPS 
'Debe lene rse en cuenta que estos documentos fueron elaborados después de la entrada en vigencia de la ley 
1231 de 2008, que rra)dificó los requisito que antes de esa feChu exigia el COdigo de Comercio para poder ser 
consideradas -facturas Glinbinflas de comprasen u'' 

medio del cual se regulan algunos aspectos de Lis relaciones entre los prestadores de servicios de salud y las 
entidades responsables del pago de los servicio', de salud de la población a su cargo, e se cbctan otras disposiciones 
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"Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los prestadores de servicios de salud 

deberán presentar a las entidades responsables de pago, las facturas con los soportes que, de 

acuerdo con el mecanismo de pago. establezca el Ministerio de la Protección Social. La entidad 

responsable del pago no podrá exigir soportes adicionales a los definidos para el efecto por el 

Ministerio de In Protección Social.- 

La facturación que se pretende recaudar en este proceso ejecutivo no tiene constancia alguna de 

que junto con ellas se hubiera entregado al Municipio demandado esos anexos que 

constituyeran la 'Evidencia del cumplimienm de 1as metas de cobertinu. wrolutividad y oportunidad definidas 

en el acuerdo de roluntades - 

En ese orden de ideas, debe entenderse que si en aspecto sustancial extraproceso es necesario 

que el pretendido acreedor cumpla unos determinados requisitos para poder exigir al respectivo 

Ente Territorial el valor de sus cuentas, con mayor razón debe acreditar ante la Administración 

de Justicia que previamente cumplió con los mismos para que esta pueda llegar a la conclusión 

de que las mismas se encuentran "actualmente" exigibles." 

3° Como puede nbseivarse a través del Libelo del presente proceso, la entidad demandante, en 

este caso, también, pretende que se realice la ejecución en contra de Salud Vida EPS, por las 

sumas de dinero correspondientes al cobro acumulado de 169 facturas originadas en 

prestaciones de servicio de salud dentro del Sistema General de Salud, así se reconoce en el 

hecho primero de ese memorial y luego en el hecho 5" del mismo, expresamente, se señala que 

a este asunto deben aplicarse las normas pertinentes allí relacionadas que corresponden a este 

especial régimen reglamentario en cuestión 	
°" 
	por lo que le corresponde a esta Sala 

determinar si los documentos allegados por la ejecutante obrantes a folios 22 a 373 del 

Cuaderno principal, permiten, dentro de ese preciso marco jurídico, proseguir la ejecución a su 

favor. 

En primer lugar debe indicarse que no es procedente que el alegado acreedor de unos servicios 

de salud genere en forma unilateral unos documentos de cobro dándoles la apariencia de 

"facturas comerciales" comunes y corrientes v pretender darles a estas la naturaleza jurídica de 

"títulos valores", sino que las cuentas de cobro o facturas respectivas deben necesariamente 

respetar esas normas jurídicas especiales del régimen de salud v no las simplemente generales 

del Código de Comercio. 

Ahora bien esa naturaleza especial de este tipo de relación implica que el "titulo de recaudo 

ejecutivo para cada obligación debe ser indispensable e ineludiblemente "complejo", puesto 

que ante el funcionario judicial se debe acreditar, con toda certeza, que ese trámite 

extraprocesal de cobro fue realizado con el lleno dc esos requisitos sustanciales con base en la 

norma del antes referido artículo 21 del decreto 4747 de 2007 y su reglamentación en la 

Resolución 3047 de 2008 del Ministerio de .Protección Social (especialmente, articulo 12 

a fin de que se pueda determinar su mérito ejecutivo" 

9 , 
:In in110 2. nipones de las facnwas de prestación de servicios. los soportes de las facturas de que trata el 

artículo '21 del lixivio 1747 de 2007 o en las normas que lo modifiquen. adicionen o sustituyan. serán como 
máximo los definidos en el Anexo Técnico No. .3. que liare pare integral de la presente resolución. 
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Razones suficientes para confirmar la decisión de primera instancia. 

Sin condena al pago de costas dado que no se aprecia que se hayan causado. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 13arranquilla. en Sala 

Primera de Decisión Civil - Familia 

RESUELVE 

Confirmase el auto de 21 de septiembre de 2017 proferido por el Juzgado Séptimo Civil del 

Circuito de esta ciudad, por las razones aquí expuestas. 

Sin condena en costas en esta instancia 

E:leí:mol-bulo este proveído. vuelva el expediente a la oficina de origtm. 

2<otiliquese y Cúmplase 

Al.FRE1 DE, ESI'S CA 1111.A TOR1 S 
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Sala Quinta de Decisión Civil- Familia 

 
AUTO No. 087 - 2018 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular   
 
Demandante: Clínica Oftalmológica de Tuluá  
 
Demandado:  Coomeva E.P.S.  

   
Radicado:  76-834-31-03-002-2017-00041-01 

 
Procedencia: Juzgado Segundo Civil del Circuito de Tuluá (Valle)  

          
Asunto: Aceptación de la factura. No se requiere la 

aceptación expresa del deudor, para que la factura 
emitida por concepto de prestación de servicios de 
salud preste mérito ejecutivo. Inexistencia del 

título ejecutivo. Cuando no se aportan con la 
demanda todos los documentos que componen el 
título ejecutivo complejo, debe negarse la orden de 
pago.  

 
 

MAGISTRADA: DRA. BARBARA LILIANA TALERO ORTIZ 

 

Guadalajara de Buga, mayo ocho (08) de dos mil dieciocho (2018) 

 

 

1. OBJETO DE ESTE PROVEIDO: 

 
Resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante, dentro del asunto del epígrafe, en contra del auto proferido el 06 de 

octubre de 2017 por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUÁ 

(VALLE). 

 

2. ANTECEDENTES: 

 

2.1. Mediante auto No. 664 del 27 de junio de 2017, el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Tuluá libró mandamiento de pago a favor de la CLÍNICA 
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OFTALMOLÓGICA DE TULUÁ LTDA y en contra de COOMEVA E.P.S, para el cobro 

de 17 facturas de venta, por concepto de prestación de servicios de salud.  

 

2.2. Una vez notificada COOMEVA E.P.S., contestó la demanda y presentó recurso 

de reposición contra el auto que libró mandamiento de pago, tras asegurar que las 

facturas aportadas con el libelo introductorio no reunían los requisitos para ser 

consideradas títulos ejecutivos, pues no contenían la firma de aceptación de la 

entidad demandada. Además, indicó que según el contrato suscrito por las partes, 

las facturas debían ir acompañadas de los soportes pertinentes, tales como: “Los 

Registros Individuales de la Prestación de Servicios (RIPS) completamente 

diligenciados de acuerdo con los términos de la Resolución 03374/00 del Ministerio 

de Protección, de las demás normas que lo aclaren, modifiquen o sustituyan, y 

validado, de todos los afiliados atendidos en el periodo inmediatamente anterior”, 

documentos que no fueron aportados con la demanda.   

 

2.3. A través del auto 1248 del 06 de octubre de 2017, el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Tuluá resolvió reponer para revocar el auto interlocutorio No. 664 de 

junio 27 de 2017, por medio del cual libró mandamiento de pago y en su lugar 

rechazó la demanda ejecutiva. Para así decidir consideró que las facturas aducidas 

con el libelo hacían parte de un título ejecutivo complejo, el cual no fue presentado 

en su integridad, pues la demandante omitió incluir el contrato de prestación de 

servicios vigente y los soportes a los que se refieren las normas especiales. Por 

último, aseguró que no podía aplicarse lo relativo a la aceptación tácita de las 

facturas, ya que en éste caso, sólo se entienden aceptadas cuando se surte el 

trámite de las glosas y reclamaciones, lo cual no fue acreditado por el ejecutante. 

 

2.4. Inconforme, la parte demandante interpuso recurso de apelación, exponiendo 

que todas las facturas aducidas al proceso contienen el sello de recibido de 

COOMEVA E.P.S., y que en plenario obra el contrato vigente entre las entidades. 

 

 
3. CONSIDERACIONES: 

 
3.1. Teniendo en cuenta lo expuesto en el acápite precedente, el planteamiento de la 

apelación se centrará en resolver los siguientes problemas jurídicos: En primer 

orden ¿Si las facturas emitidas por concepto de prestación de servicios de salud 

deben contener la aceptación expresa del deudor? Y en segundo lugar ¿Si es 

procedente negar el mandamiento de pago cuando el demandante omite aportar con 

el libelo los soportes de las facturas a los que se refiere el decreto 4747 de 2007?  
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3.1.1. Para resolver el primer problema jurídico, debe recordarse que el cobro de 

facturas por concepto de prestación del servicio de salud está regulado en normas 

especiales, las cuales determinan la forma como se realizan los pagos, los términos 

para presentar glosas, devoluciones, respuestas, entre otros.1  

3.1.2. En éste sentido, la Ley 1122 de 2007 a través de la cual “se hacen algunas 

modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 

disposiciones”, estableció condiciones especiales para el pago de facturas por parte 

de las entidades promotoras de salud a las IPS. Específicamente, en su artículo 13 

consagró que cuando las facturas no fuesen objetadas o no se presentaran glosas, 

debían ser canceladas en un término de treinta días. Así lo dispuso el artículo 

citado: 

Artículo 13. Flujo y protección de los recursos. Los actores responsables de la 

administración, flujo y protección de los recursos deberán acogerse a las 
siguientes normas: 

(…) d) Las Entidades Promotoras de Salud EPS de ambos regímenes, pagarán los 

servicios a los Prestadores de Servicios de salud habilitados, mes anticipado en 

un 100% si los contratos son por capitación. Si fuesen por otra modalidad, como 
pago por evento, global prospectivo o grupo diagnóstico se hará como mínimo un 

pago anticipado del 50% del valor de la factura, dentro de los cinco días 

posteriores a su presentación. En caso de no presentarse objeción o glosa 

alguna, el saldo se pagará dentro de los treinta días (30) siguientes a la 

presentación de la factura, siempre y cuando haya recibido los recursos del 

ente territorial en el caso del régimen subsidiado. De lo contrario, pagará 
dentro de los quince (15) días posteriores a la recepción del pago. El 

Ministerio de la Protección Social reglamentará lo referente a la contratación por 

capitación, a la forma y los tiempos de presentación, recepción, remisión y 

revisión de facturas, glosas y respuesta a glosas y pagos e intereses de mora, 

asegurando que aquellas facturas que presenten glosas queden canceladas 
dentro de los 60 días posteriores a la presentación de la factura. 

3.1.3. Luego, el Decreto 4747 de 2007 reguló “algunos aspectos de la relación entre 

los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del pago de los 

servicios de salud de la población a su cargo”. En concreto, determinó los soportes 

que debían aportarse para cobrar las facturas y el trámite de las glosas, 

estableciendo:   

ARTÍCULO 21. SOPORTES DE LAS FACTURAS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS. Los prestadores de servicios de salud deberán presentar a las 
entidades responsables de pago, las facturas con los soportes que, de 

acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el Ministerio de la 

Protección Social. La entidad responsable del pago no podrá exigir soportes 

adicionales a los definidos para el efecto por el Ministerio de la Protección Social. 

ARTÍCULO 22. MANUAL ÚNICO DE GLOSAS, DEVOLUCIONES Y 

RESPUESTAS. El Ministerio de la Protección Social expedirá el Manual Único de 

Glosas, devoluciones y respuestas, en el que se establecerán la denominación, 

codificación de las causas de glosa y de devolución de facturas, el cual es de 

                                                 
1 Salvamento de voto de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, a la providencia APL 2642 del 23 
de marzo de 2017.Exp. 110010230000201600178-00 Sala Plena, M.P. Patricia Salazar Cuellar. 
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obligatoria adopción por todas las entidades del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud. (Negrilla y subrayado fuera del texto)  

En cumplimiento de lo anterior, la Resolución 3047 de 2008 definió “los formatos, 

mecanismos de envío, procedimientos y términos a ser implementados en las 

relaciones entre prestadores de servicios de salud y entidades responsables del pago 

de servicios de salud, definidos en el Decreto 4747 de 2007. 

 

3.1.4. Finalmente, la Ley 1438 de 2011 modificó el trámite de las glosas y la 

radicación de las facturas, en los siguientes términos:  

Artículo 56. Pagos a los prestadores de servicios de salud. Las Entidades 

Promotoras de Salud pagarán los servicios a los prestadores de servicios de salud 
dentro de los plazos, condiciones, términos y porcentajes que establezca el 

Gobierno Nacional según el mecanismo de pago, de acuerdo con lo establecido en 

la Ley 1122 de 2007. 

El no pago dentro de los plazos causará intereses moratorios a la tasa 
establecida para los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN). 

Se prohíbe el establecimiento de la obligatoriedad de procesos de auditoría previa 
a la presentación de las facturas por prestación de servicios o cualquier práctica 

tendiente a impedir la recepción. 

Las entidades a que se refiere este artículo, deberán establecer mecanismos que 

permitan la facturación en línea de los servicios de salud, de acuerdo con los 
estándares que defina el Ministerio de la Protección Social. 

También se entienden por recibidas las facturas que hayan sido enviadas 

por los prestadores de servicios de salud a las Entidades Promotoras de 

Salud a través de correo certificado, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
1122 de 2007, sin perjuicio del cobro ejecutivo que podrán realizar los 

prestadores de servicios de salud a las Entidades Promotoras de Salud en 

caso de no cancelación de los recursos. 

Artículo 57. Trámite de glosas. Las entidades responsables del pago de 

servicios de salud dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la 

presentación de la factura con todos sus soportes, formularán y comunicarán a 

los prestadores de servicios de salud las glosas a cada factura, con base en la 

codificación y alcance definidos en la normatividad vigente. Una vez formuladas 

las glosas a una factura no se podrán formular nuevas glosas a la misma 
factura, salvo las que surjan de hechos nuevos detectados en la respuesta dada a 

la glosa inicial. 

El prestador de servicios de salud deberá dar respuesta a las glosas presentadas 

por las entidades responsables del pago de servicios de salud, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a su recepción, indicando su aceptación o 

justificando la no aceptación. La entidad responsable del pago, dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a la recepción de la respuesta, decidirá si levanta 

total o parcialmente las glosas o las deja como definitivas. 

Si cumplidos los quince (15) días hábiles, el prestador de servicios de salud 

considera que la glosa es subsanable, tendrá un plazo máximo de siete (7) días 

hábiles para subsanar la causa de las glosas no levantadas y enviar las facturas 

enviadas nuevamente a la entidad responsable del pago. 
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Los valores por las glosas levantadas total o parcialmente deberán ser cancelados 

dentro del mismo plazo de los cinco (5) días hábiles siguientes, a su 
levantamiento, informando al prestador la justificación de las glosas o su 

proporción, que no fueron levantadas. 

Una vez vencidos los términos, y en el caso de que persista el desacuerdo se 

acudirá a la Superintendencia Nacional de Salud, bien sea en uso de la facultad 
de conciliación o jurisdiccional a elección del prestador, en los términos 

establecidos por la ley. 

El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos para desestimular o 

sancionar el abuso con el trámite de glosas por parte de las entidades 
responsables del pago. 

 

3.1.5. Bajo los anteriores preceptos normativos, puede concluirse que contrario a lo 

considerado por la juez de primer grado, no es necesaria la aceptación expresa del 

deudor, para que la factura emitida en virtud de la prestación de servicios de salud 

preste mérito ejecutivo, toda vez que las normas especiales no establecen dicho 

requisito. Además, no puede imponérsele al acreedor la carga de demostrar si 

respecto de cada una de las facturas aportadas, la entidad promotora de salud 

presentó glosas o dejó pasar el término legal para efectuar alguna devolución, pues 

éstas son excepciones que le corresponde acreditar a la parte demandada. Al 

respecto, la Superintendencia de Salud, en el concepto 35471 de 2014 explicó:  

 

En cuanto a la aceptación de la factura, considera esta oficina que se debe 

aplicar lo dispuesto en los artículos 13 de la Ley 1122 de 2007 y 23 del 

Decreto 4747 de 2007, en cuanto a que la Entidad Responsable del Pago 

cuenta con 30 días a partir de la presentación de la factura para informar 

las Glosas o las Devoluciones a las que haya lugar, transcurridos los cuales 
sin que se presenten objeciones la misma se entiende aceptada y debe ser 

pagada. Lo anterior, en aplicación del artículo 3 de la Ley 153 de 1887 conforme 

al cual prevalece la norma especial sobre la general, en este caso la contenida en 

la Ley 1122 de 2007. (Negrilla y subrayado fuera del texto) 

 

En el mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia2 indicó:  

 

Ahora bien, en el sub examine, si bien las documentales (facturas) a las que 

aludió en su decisión el Juez plural no tienen la aceptación expresa por 
quien es el obligado al pago, tal exigencia no está contemplada en la norma 

especial que regula la materia , tan es así que entre las modificaciones que 

introdujo la Ley 1438 de 2011-Por medio de la cual se reforma el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones-, se 

encuentra aquella que señala que, las facturas también podrán ser enviadas por 

correo certificado, sin perjuicio del cobro ejecutivo que podrán realizar los 
prestadores de servicios de salud a las Entidades Promotoras de Salud en caso 

de no cancelación de los recursos. (Negrilla y subrayado fuera del texto) 

 

3.1.6. En conclusión, para cobrar ejecutivamente una factura emitida por concepto 

de prestación de servicios de salud no se requiere que contenga la aceptación 

                                                 
2 Corte Suprema de Justicia, Sentencia STL 14963 del 05 de octubre de 2016. M.P. Jorge Luis Quiróz Alemán.  



 6 

expresa del deudor, pues le corresponde al demandado demostrar si existieron 

glosas o efectuaron alguna devolución, so pena que se entienda aceptada.  

 

3.1.7. En lo concerniente al segundo problema jurídico y según la normatividad 

expuesta, le asiste razón a la juez de primer grado al asegurar que éstas facturas 

hacen parte de un título ejecutivo complejo, toda vez que deben estar acompañadas 

de los soportes a los que se refiere el decreto 4747 de 2007 y la Resolución 3047 de 

2008. Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia precisó:  

 

(…) en el presente asunto nos encontramos frente la existencia de un título 

ejecutivo complejo y no ante un título valor que deba cumplir con las 

exigencias del código de comercio para las facturas de cambio tal y como lo 

consideró el Juez de primer grado, pues, se itera, existe una normatividad 

especial y con fundamento en ella es como debe estudiarse los requisitos 

del título ejecutivo.3 
 

En el mismo sentido, la Sala de Casación Laboral de la misma Corporación, en 

Sentencia STL 8527 de 2017 indicó:  

 

En el caso sometido a estudio, el tutelante dirige su cuestionamiento contra la 

actuación surtida al interior del proceso ejecutivo n° 2016 - 822, en el que actuó 
como demandante, toda vez que refiere la existencia de un defecto sustantivo, en 

tanto el juzgador de segundo grado revocó la orden de pago por estimar que 

las facturas objeto de recaudo eran títulos complejos y, además, debían 

cumplir con los requisitos del Decreto 4747 de 2007 y la Resolución n° 

3047 de 2008, raciocinio que a juicio de la censura es equivocada, porque no 

tiene en cuenta que para estos casos, el legislador no exige requisitos 
adicionales, mas que el cumplimiento de lo dispuesto en las normas mercantiles 

-artículos 772 y ss. del Código de Comercio y Ley 1231 de 2008-. 

 

Pues bien, de entrada, se advierte el fracaso de la presente acción, 

comoquiera que no viene acreditado el yerro que aduce el promotor. En 
efecto, en la causa que se cuestiona, el título ejecutivo lo constituyeron 

facturas de venta de procedimientos, servicios e insumos prestados a la 

demandada, sin que la ejecutante entrara en detalle alguno, ello 

imposibilitaba a la jurisdicción a emitir la orden de apremio, de acuerdo a lo 

dispuesto en el Decreto 4747 de 2007 y la Resolución 3047 de 2008. Así 

entonces, ante el desconocimiento de lo dispuesto en tales preceptos normativos, 
el ad quem no tenía camino distinto mas que revocar la orden de pago que se 

profirió en primer nivel, actuación que descarta la trasgresión denunciada en 

esta oportunidad. (Negrilla y subrayado fuera del texto) 

 

3.1.8. Finalmente, la Sala de Casación Civil, al exponer el Salvamento de Voto frente 

a providencia APL 2642 de 20174 proferida por la Sala Plena de la Corte Suprema de 

Justicia, expuso que: “En definitiva la factura de que trata la regulación en 

salud, esta despojada de cualquier mérito ejecutivo como título valor, al 

igual que como título ejecutivo si se le considera de manera aislada de los 

condicionamientos legales especiales del sector ya referenciados.” (Negrilla y 

subrayado fuera del texto) 

                                                 
3 Corte Suprema de Justicia, Sentencia STL 14963 del 05 de octubre de 2016. M.P. Jorge Luis Quiróz Alemán. 
4 Salvamento de voto de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la providencia APL 2642 del 
23 de marzo de 2017.Exp. 110010230000201600178-00 Sala Plena, M.P. Patricia Salazar Cuellar. 
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3.1.9. Bajo éste contexto, no cabe duda que cuando se pretenda el cobro judicial de 

facturas emitidas por la prestación de servicios de salud, deben adjuntarse los 

soportes indicados en las normas especiales, so pena que carezcan de mérito 

ejecutivo.  

 

3.1.10. En el caso objeto de estudio, la CLINICA OFTALMOLÓGICA DE TULUÁ 

solicitó que se librara mandamiento de pago contra la E.P.S. COOMEVA por 

concepto de prestación de servicios de salud visual, correspondientes a 

valoraciones, exámenes y procedimientos. No obstante, se limitó a aportar como 

base de la ejecución 17 facturas de venta, omitiendo anexar los soportes a los que 

se refiere el Decreto 4747 de 2007 y la Resolución 3047 de 2008, tales como: el 

detalle de cargos, autorizaciones, resultados de los exámenes, orden y/o fórmula 

médica, comprobante de recibido del usuario, resumen de atención de epicrisis, 

entre otros.  

 

3.1.11. En éste sentido, al no haberse presentado con la demanda todos los 

documentos que constituyen el título ejecutivo complejo, no le queda otro camino al 

operador judicial, a la luz de lo dispuesto en el artículo 430 del Código General del 

Proceso, que negar el mandamiento de pago, como en efecto lo hizo la juez de primer 

grado.  

 

3.2. Así las cosas, habrá de confirmarse la providencia objeto de apelación por las 

razones brevemente expuestas.  

 

 
RESOLUCIÓN: 

 

Consecuente con lo expuesto, esta Magistrada de la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Guadalajara de Buga (Valle), adopta la siguiente, 

 

 
DECISIÓN: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia conocidas, por las razones 

aquí expuestas.  

 

SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS de ésta instancia a la parte recurrente (Art. 

365 num 1 y 3 del C.G.P.). Para tal efecto, se fijan como agencias en derecho el 

equivalente a 1 Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, a favor de la parte 

demandada y a cargo del apelante. Lo anterior conforme a las tarifas contempladas 

en el numeral 4 del artículo quinto del Acuerdo PSAA16-10554.   
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TERCERO: En firme la presente determinación, devuélvase el encuadernamiento al 

Juzgado de origen. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 
 
 

BARBARA LILIANA TALERO ORTIZ 
Magistrada 

 
 

Apelación Auto 76-834-31-03-002-2017-00041-01 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

Bogotá, D.C., trece de noviembre de dos mil dieciocho 

Proceso: 
Dem andante: 
Demandado: 

Radicación: 
Procedencia: 
A sunto: 

Ejecu.t.i vo 
Hospital Uni"ersilario de Sal1lgnaóo 
Cosmilel Llda. Corporación de Seruicios Médicos 
Internacionales Them y Cia. lAdo.. 
ll001310·j017201 800N401 
Jllzgado ·']5 Civil del Circuito de Bogotá 
Apelación (J uto. 1 

Se pronunCla el Tribunal acerca del recurso de apelación 
propiciado por la parte demandante contra del auto ele fecha 
20 de abril de 2018, que negó el mandamiento de pago. 

Antecedentes 

l. El Hospital Universitario San Ignacio 
ejecutivamente a la Corporación de Servicios 
Internacionales Them y Cía. Ltda. "Cosmitet Ltda. '· 

demandó 
Médicos 

2. En auto de 20 de abril de 2018 el a qua denegó la orden de 
pago, al seiialar que las facturas esgrimidas como base del 
recaudo carecían de firma que les concediera eficacia cambiaria. 
artículo 625 del Código de Comercio, incumplían también con lo 
dispuesto en los artículos 772, 773 Y 774 ídem y. finalmente que 
al tratarse de títulos complejos. de confonniadad con el Decreto 
72:3 de 1997, artículos 2 y 3. debía acompaiiarse del contrato de 
prestación de servicios y las facturas, y conforme al Decreto 4747 
de 2007, artículo 21 , debían adosarse los soportes 
correspon di en t es . 

1IOOI 31 0:30 17:WI 8001 44 0 1 Ejecu tivo H(lsp ita J l! nivel'~ i t:Hiu dc San 19nacio conlnl Cvsmitet. Ltda. 
Cllrporacin n tl e Se n ' icios lVléd icos 1 t1 te rn~ cio n <l l e s T hem y ei,l LtdH 
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3. El ejecutante interpuso recurso de repOS1ClOn sustentado en 
que al no haber impetrado normas de carácter mercantil debía 
analizarse el caso a través de la normativa especial sobre 
Seg'uridad Social en Salud, de igual manera consideró que el 
Decreto 4747 de 2007 y la Resolución 3047 de 2008, no 
comprende las formalidades que debe llenar un título en materia 
de prestación de servicios de salud, sino que revela las formas y 
procedimientos para la presentación de cuentas y facturas ante 
los responsables del pago. 

4. A través de proveído de 18 de julio de 2018 resolvió el Juzgador 
mantener incólume el auto combatido, habida cuenta que lo 
esgrimido por el recurrente operaba para aspectos de tipo 
administrativo y no en el cobro jurisdiccional. Al tratarse de un 
título complejo debía allegarse junto con las facturas, el cont.rato 
de prestación de servicios, pues, no existe trámite preferente 
respecto del cobro de facturas de servicios médicos por lo que 
procede la aplicación del artículo 422 de la ley 1564 de 2012, y al 
no encontrarse acreditado que los documentos provengan del 
deudor, por la inexistente firma. 

Consideraciones 

1. Para desatar la alzada que en esta opOl'tunidad se resuelve, ha 
de precisarse que el proceso ejecutivo se caracteriza porque 
comienza con lUl.a providencia de fondo que, aunque se califica 
como auto, tiene la característica de ser un pronunciamiento 
acerca del derecho sustancial reclamado y no simplemente una 
decisión formal, por lo que el juez, a l examinar el título que el 
demandante aduce, si concluye que este reúne las exigencias 
legales, le ordena al demandado que satisfaga la obligación que 
compulsivamente se le cobra, en franco e inmediato 
reconocimiento del derecho recogido en la pretensión. Es así, que 
el juez debe ejercer un primer control en torno a la calidad del 
título ejecutivo que se le presenta. 

2. Ahora bien, el problema jurídico se contrae a determinar si el 
cobro judicia l propiciado por el Hospital Univel'sitario San 
Ignacio está o no soportado en un título ejecutivo. 

3. Sea lo primero destacar que los documentos exhibidos como 
base del recaudo, dada la natlll'aleza particular de los 
involucrados y la relación entre estos existente, se encuentran 
sometidos a un régimen especial como pasa a verse. 

La expedición de las facturas esgrimidas como cimiento del cobro, 
tienen origen en la relación negocial entre demandante y 

11001 3 10301720180014·1 01 Ejecutivo Hospital Univ(!I'si tal'io de San Ignacio contra Cosmiw t 1.tda . 
Corporación eJ e Sel'viciI.J$ r.,·lédicos Internilcionales 'I'hem y Cia Ltda 
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demandada para la prestación de servicios de salud, esto es, en el 
escenario del Sistema de Seguridad Social en Salud creado desde 
la Ley 100 de 1993; así se desprende de las facturas de prestación 
de servicios de salud, e historias clínicas [folios B -S6]. 

Esa particular relación determina una regulación especial para el 
reconocimiento y pago de los servicios, difere nte de la que 
consagra el estatuto mercantil para los también denominados 
instrumentos negociables, tratamiento que "desdice de los 
principios de literalidad, autonomía., incolpomción y legitimación que 
informan a los títulos valores en general (0.1'1. 619 del C.Co.) ... " l ; en 
tanto que en aquella, ''po r regla geneml, la factura cumple una 
funáón dilerente a la prevista para los títulos valores, teniendo 
previsiones diferenciales a las del Código de Comercio, en aspecto 
capitales CO IILO los sujetos inlervinientes en su perleccionamiento, 
requ.i.sitos de exigibilidad y pautas sobre la oportunidad para. la 
obtención del pago"Z 

La normativa que regula las facturas por concepto de servicios de 
salud está contenida en las Leyes 715 de 200P , 1122 de 20074 y 
1438 de 20115, el Decreto 3260 de 2004G , y especialmente en lo 
previsto por los artículos 21 a 25 del Decreto 4747 de 2007 "Por 
medio del cu.al se regulan algunos aspectos de las relaciones entre los 
prestadores de servicios de salud y las en tidades responsables del pago 
de los sen ,icios de salud de la población a su cargo, y se dictan otras 
disposiciones" y 12 a 15 de la Resolución 3047 de 2008 expedida 
por el Ministerio de la Protección Social "Por medio de la wal se 
definen los lonnatos, mecanismos de envío, procedimientos y términos a 
se/o implementados en las relaáones en/.re prest.adores de servicios de 
salud y entidades responsables del pago de servicios de salud, definidos 
en el Decreto 4747 de 2007", de la que hace parte el Anexo Técnico 
No. 5 Soportes de las Facturas. 

4. El título ejecutivo complejo, a voces de lo presupuestado por la 
Corte Suprema de Justicia, cuando se t.rata de obligaciones que 
se derivan de la prestación ele servicios de salud, se le otorga 
dicha categoría, al respecto "f. . .] asi las cosas, en el presente asunto 

I Cort.e S upr€' ma de Just icia . Sa la P lena . M.P . Pall'icia Sa lazar Cuelhu ·. Auto APL2642-2017 
de 23 de marzo de 201 7. radicación 1100102 ~J000020 1 6ü0 17800 . 

"! Providencia ya citada. 
3 "Por la cual s€' dictan normas orgánicas €'Il mate ria dE' recursos y competencias de 
conformidad con los artículos 151, 288, 356 Y 35í (Acto Legislativo 01 de 2001) de la 
Constitución Polí tica y se dictan otras dispos iciones para o1'ganizar la prestación de los 
se rvicios de educación y salud . entre otros". ve r articulo 6í. 
·1 "Por la cual se han' n algunas modifica ciones en el Sistema General de Seguridad Social en 
Sa lud y sp rli clan otras disposiciones". ver 31'ticuloB 13 ~r 4 1. 
5 "Por medio de la cual se reforma el Sis tema Gell€'ral de Seguridad Soeial en Sa lud y se 
clictan otra s disposiciones", ve r parágTafo .1 o del artícu lo 50, y articulas 56. 5í . .126 Y 138. 
G "Por el cua l se adoptan medidas para optimizar el fluj o de recursos en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud", ver artículo 90 "Reglas para e l pago en los contratos por conj unto 
in t.egral de alención , pago por ev€' nto II ot.ras Illoda lid<ldes diferentes a la capitación en 
regímenes contr ibutivo y su bsidiado·' . 

I IOOI310:JO J7 201 ROOI 4·1 01 Ejec u tivo Hospi tal Uni \"e r~il::lrio de- San Ignacio co nl m Cos m itf't Ltda . 
CorprWIH' i{lIl de St! I" \' i c i o~ í\'IL,d icos [n te rnaeion<.\les 'J'he m y r i:1 Ltd<l 
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nos encontramos frente a la existencia de ¡m titu lo ejecu tivo complejo y 
no ante un títllJo valor que deba clIlIlplir las exigencias del Código de 
Comercio para las facturas de cambio ta l y como consideró el Ju ez de 
primer grado, pu.es, se itera, existe una normatil'idad especial y con 
fu.ndamento en ella es como debe estudiarse los requisitos del títllJo 
ejecutivo "i . 

El título ejecutivo complejo, se refi ere a "el título ejecutivo puede ser 
singular, esto es, estar con tenido o const.ituido en un solo documento, o 
complejo, cuando la obligación está contenida en varios documentos. 
Las segundas, exigen que el t¡:tulo ejecu.tivo cont.enga una prestación en 
benef"icio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe 
observar a fa vor de sz¿ acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no 
hacer, que debe ser clara, expresa y exigible"S, dicho esto. sólo 
prestará mérito ejecutivo si se presenta el conjunto de 
documentos que lo conforman . 

5. En este caso deben confluir en los documentos exhibidos las 
exigencias legales para servir de sustento a la ejecución. como 
quiera que en los títulos ejecutivos de origen convencional las 
partes "doCUIIl entalmente consignan las declaraciones de voluntad, 
mediante las cuales se obliga.n, pero observando los requisitos 
prefijados en la ley para la elaboraci.ón documentaria de dichas 
declaraciones .. . ". 

6. Cotejado el título arrimado al proceso, se denota que está 
incompleto en tanto que no se adjunt.aron los cont.ratos de 
prestación de servicios ele salud: el contrato 5313 Cosmit.et. Ltda . 
Urgencias 2016 al que se hace r eferencia en las fact.uras 4009430, 
3981299, 3991503. 4026791, 4042858, 3954301 [folios l:l , 21. 23 , 25. 27] 

Y el contrato 5827 Cosmitet Ltda . urgencias 2017 que se cita en 
las facturas 4200524. 4210256. 42:31577. 4249315 [folios 70. 71 , 79, 
801 · 

Tampoco se acreditan las exigencias previstas en la Resolución 
3047 de 2008, expedida por el Mini.sterio de la Protección SociaL 
que en el literal B del Anexo Técnico No. 5 Soportes de las 
Facturas establece el "Lisiado Estándar de Sopor/.es de Facturas 
según Tipo de Servicio para el M~ecanismo de Pago por Evento". 

Lo anterior se debe a que. a manera de ejemplos ilustrativos, las 
facturas de venta 3981299, 3991503, 4026791, 3954301 , 4200524, 
4210256, 4231577 incluyeron servicios de salud de laboratorio 
clínico. frente a lo que debería h aberse añadido. además de la 
factura <. ( ... ) b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo 
detalle; c. Autorización. Si aplica; d. R esultado de los exámenes de 

¡ Corte Suprema de Jus ticia. Sala Laboral. STL 14963·2016. 5 de octubre de 2016. MP .Jorge 
Luís Quiroz Alemán . 
B Corte Cons tituc.ional setencia T 747 de 24 de octu bre de 2017. MP !lorge Ignacio Pl'e telt 
Cha ljub. 

11001 :3 10301 720 18001 .:(.1 01 Ejecutivo Hospita l Un i vcl's i t ~lI ' io de San Ign:'lcio contra Co~mite t LtdH. 
CorporAción de Scl·vicit.Js f\'léd icos 1 ntc rnac innalc8 'l'hc m y Cil1 Ltda 
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apoyo diagnóstico. Excepto en aquellos exámenes contemplados en los 
art.ículos 99 y 100 de la Resolllción 5261de 1994 o la norma que la 
modlfiqu.e, adicione o sustit.uya; e. Comprobante de recibido del 
usuario; f. Orden y / o fórmula médica. Aplica cuando no se requ.iere la 
alltorización; de acu.erdo con lo establecido en el aCllel'do de volu.ntades; 
g . R ecibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la 
entidad responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por 
ella. "9 (Subrayado fuera del texto) 

Entratándose de servicios de urgencIas la totalidad de los 
documentos que se refieren, correnpondía soportar el petitorio 
con "Atención de u.rgenóas: a. Factllra o docl/./nento eqzúvalente; b. 
Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle; c. 
AlItorización. S i aplica; d. Copia de la hoja de at.ención de urgencias o 
epicrisis en caso de haber estado en observación; e. Copia de la hoja de 
adm inistración de medl:cal1Lentos; ¡: Resultado de los exámenes de 
apoyo diagnóstico, excepto los contemplados en los artícu.los 99 y 100 de 
la Resolu.ción 5261 de 1994 o la norma que la modifique, adicione o 
sustituya. Deberán estar comentados en la historia clínica o epicrisi s; g. 
Comprobante de recibido del uSlJ,ario; h. Li.sta de precios si. se trata 
insumas no inclzúdos en el listado anexo al acuerdo de voluntades; i. 
Copia de la factura por el cobro al SOAT y / o FOSYGA, en caso 
deaccidente de tránsito; j. Copia elel informe patrona.l de accidente de 
trabajo (IPAT) o reporte del accidente por el trabajador o por qllien. lo 
represente. En caso deaccielenle de trabajo; h. Recibo de pago 
compartido. No se requiere en caso de que a la enúdad responsable del 
pago sólo se le factu.re el valor a pagar por ella. " JO 

Aún cuando del plenario se concluye que respecto de las facturas 
3954301 , 4210256 Y 42:31577 [folios 61 , 71 y 79J se adjuntan las 
historias clínicas electrónicas de los beneficiarios del servicio; se 
omitió añadir los demás requisitos que se reseñaron 
ant.eriormente y hacen parte integral del título que aqtú se 
pretende ejecutar. 

7. Bajo esta óptica, se advierte que el Hospital Universitario San 
Ignacio no anexó todos los documentos r equeridos para las 
facturas ele servicios de salud para el mecanismo de pago por 
evento, para constituir el título ejecutivo complejo en contra de la 
Corporación de Servicios Médicos Internacionales Them y Cía 
Ltda. "Cosmitet Ltda. 

Circunstancia fáctica que es contraria a lo determinado en el 
Anexo Técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 2008, expedida por 
el Ministerio de la Protección Social, así como a lo establecido en 
el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, que prevé que los 
'íJl'estadores de servicios de salud deberán presentar a las entidades 

:J Resolución 3047 ne 2008. Anexo 5. literal B, num en::!l 3. 
10 Ibídem. numeral 9. 

I IOOI 31 030 17z01 800¡ ,¡·1 0 1 Ejecutivo Hospital Uni VCI'i; it:'lt'io de San Ignacio contra CosmiLct Ltda. 
CVl'prll'ac:ióll tl e Se rvic ios fVlédicoi) In ternaciona les Them y Cin Ltdcl 
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responsables de pago, las facturas con los soportes que, de acuerdo con 
el mecanismo de pago, establezca el J\!Iinister'io de la Protección Social"'; 
cuya aplicación es exigible en este caso, por su carácter de 
normas de orden público. 

8. En consecuencia, de lo acreditado en el expediente surge que el 
título complejo exhibido por la persona jurídica demandante no 
reúne los presupuestos normativos indispensables para que sirva 
de fundamento a la ejecución. 

Se sigue de lo anotado. que inane resulta evaluar si las 
plul'icitadas fact.uras fueron aceptadas o rehusadas por la entidad 
demandada, conforme a las reglas del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud que regulan tales instrumentos, tema 
sobre el que esta instancia no hará pronunciamiento. dado que la 
ausencia de otros esenciales presupuestos, los ut supra 
examinados, es suficiente para concluir la carencia de fuerza 
ejecutiva de los t.ítulos present.ados. 

9. Por las razones aquí consignadas. se confirmará la decisión 
apelada. 

Decisión 

En consideración a lo consignado en precedencia, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. , Sala Civil, 
resuelve: 

1. CONFIRMAR el auto proferido el 20 de abril de 20 18 por el 
Juzgado 17 Civil del Circuito de Bogot.á, D.C. 

2. Ordenar la devolución del expediente al lugar de origen 

Notifíquese y cúmplase, 

RUTH ELENA GALVIS YEi«~~-
Magistrada 

11001 3 10:30 17201 800 1:1 ,1 01 Ejecut ivo Hospital U nive rsitario dc San Ignacio contra Cosmil.C' t I.l dil . 
Corpon\ción de Servid os f>,·lédh.."os lntcrnacionaJc:- T hcm y Cia L t.da 
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